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Carta de Servicios 2026    

Acceso a la Información Pública 

 

 
                                                        

Datos 2025          
 

1.971 74,35%% 4,96% 0,52% 20,17% 

Solicitudes 

recibidas 

Concesión total Concesión parcial Denegación Otros 

  Qué SERVICIOS te ofrecemos 

> Puesta a disposición de la ciudadanía de los canales 

de presentación de las solicitudes de acceso a la 

información pública 

> Tramitación y resolución de las solicitudes de 

acceso a la información pública presentadas por 

la ciudadanía. 

> Publicación en el Portal de Transparencia del 

Ayuntamiento de Madrid de los datos y estadísticas 

globales de las solicitudes de acceso a la información 

pública. 

> Publicación en Visualiza Madrid con Datos Abiertos y en el Portal de Datos Abiertos del 

Ayuntamiento de Madrid de los conjuntos de datos relativos al acceso a la información 

pública. 

> Coordinación y asesoramiento técnico-jurídico a las unidades gestoras de acceso 

a la información pública 

> Coordinación con el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de la 

Comunidad de Madrid (CTPDCM) sobre las reclamaciones presentadas ante dicho 

órgano.  

> Dar cuenta a la Comisión de Seguimiento de la Ordenanza de Transparencia de 

la Ciudad de Madrid de las solicitudes de acceso a la información pública mediante la 

presentación de informes, impulsar y dar seguimiento a las decisiones de dicha 

comisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tus preguntas 

tienen 

respuesta 

https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Acceso-a-la-informacion/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=5e0a508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Acceso-a-la-informacion/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=5e0a508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://visualizadatos.madrid.es/pages/aip
https://datos.madrid.es/portal/site/egob
https://datos.madrid.es/portal/site/egob
https://transparencia.madrid.es/FWProjects/transparencia/DerechoAccesoInformacion/RegistroDeSolicitudes/ficheros/UnidadesGestorasAIP.xlsx
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Qué COMPROMISOS de calidad asumimos  

1. Analizamos las solicitudes de acceso a la información pública partiendo de un 

principio general favorable al acceso, con el fin de conseguir el mayor número 

posible de admisiones a trámite de solicitudes y de concesiones de la información 

solicitada.  

2. Actualizamos el Registro de solicitudes de acceso y reclamaciones, así como 

las resoluciones denegatorias o de concesión parcial publicadas en el Portal 

de Transparencia. 

3. Actualizamos la Visualización y los conjuntos de datos de acceso a la 

información pública en el Portal de Datos Abiertos.   

4. Desarrollamos acciones de difusión cada año (jornadas, talleres, publicaciones en 

redes sociales, etc.). 

5.  Analizamos las resoluciones del CTPDCM con el fin de mejorar la calidad de 

nuestra actuación y que disminuyan las reclamaciones presentadas a ese órgano 

contra resoluciones de acceso a la información pública.  

6.  Atendemos las consultas o incidencias de las unidades gestoras en un plazo 

de 5 días hábiles y en ningún caso superior a 10 días hábiles.  

7. Desarrollamos cursos de formación cada año y medimos la satisfacción global. 

8. Contestamos las sugerencias, reclamaciones y felicitaciones, como máximo, 

en 30 días naturales, y en ningún caso, en un plazo superior a 2 meses. 

 

Medimos el grado de cumplimiento de nuestros compromisos de calidad y los publicamos 

anualmente. 

 

Dónde puedes  

Informarte madrid.es - Tramitar sede.madrid.es - Sugerir, 

felicitar, reclamar madrid.es/contactar - Iniciar un debate o 

hacer una propuesta decide.madrid.es - Participar 

madrid.participa - Acceder a los datos abiertos 

datos.madrid.es - Hacerte voluntaria/o 

voluntariospormadrid.madrid.es  

También, en el teléfono gratuito 010 (o 914 800 010 desde 

fuera de la ciudad de Madrid) y en las Oficinas de Atención a la 

Ciudadanía. 

 

 

 

               Este documento cumple las recomendaciones de Comunicación Clara del Ayuntamiento de Madrid 
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https://madrid.es/go/CSCyEIND
https://www.madrid.es/portal/site/munimadrid
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Contacto?vgnextfmt=default&vgnextchannel=9287f192c6be9410VgnVCM100000171f5a0aRCRD
https://decide.madrid.es/
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Organizacion-municipal/Madrid-Participa?vgnextfmt=default&vgnextoid=a0287983b38ce210VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=2ef308a90a1e9410VgnVCM100000171f5a0aRCRD
https://datos.madrid.es/portal/site/egob/
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Servicios-sociales-y-salud/Servicios-sociales/Departamento-de-Voluntariado?vgnextfmt=default&vgnextoid=77f211242de9f010VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=70e4c8eb248fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&idCapitulo=4441730
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Atencion-a-la-ciudadania/Telefono-010/Telefono-010-Linea-Madrid-gratuito-Informacion-y-gestiones/?vgnextfmt=default&vgnextoid=28c5a0da2db8b010VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=7d57ad3e79943310VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Atencion-a-la-ciudadania/Oficinas-de-Atencion-a-la-Ciudadania/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=5b99cde2e09a4310VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextoid=5b99cde2e09a4310VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Atencion-a-la-ciudadania/Oficinas-de-Atencion-a-la-Ciudadania/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=5b99cde2e09a4310VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextoid=5b99cde2e09a4310VgnVCM1000000b205a0aRCRD
http://www.madrid.es/comunicacionclara
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Calidad-y-Evaluacion/Cartas-de-Servicios/Cartas-de-Servicios-vigentes/Carta-de-Servicios-de-Acceso-a-la-Informacion-Publica/?vgnextfmt=default&vgnextoid=b18323a837193910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=5ef34225faf07410VgnVCM2000000c205a0aRCRD

